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tlltlU pÉReZ URIBE, ¡dent¡ficada con la cédula de ciudadanía No.39.774.878, qu¡en en su cat¡dad de
Secretar¡a General del M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según Decreto No. 1123 del tre¡nta y
uno (31) de mayo de 2013, acta de posesión No. 026 del cuatro (4) de jun¡o de 2013, y en ejercicio de la

delegación de que trata la Resolución No. 1468 de veintiocho (28) de agosto de 2012, mod¡ficada por la
Resolución No. '1814 del diez (10) de octubre de 2012, obra en nombre del MINISTEBIO DE AMBIEi{TE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1, en adelante EL MINISTERIO y
RmÓl LEm LEAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.¿92.954, en calídad de represe0lante
legal de la AsoclAc6N DE coRPoRActoHes lutóruouls REGToNALES y DE DESARRoLLO
S0STENIBLE, identificada con N¡t. 830.027.275-7, entidad sin ánimo de lucro legalmente constitu¡da
med¡ante escritura pública No. 0006025 de la Notar¡a 23 de Bogotá D.C. del tre¡nta y uno (31) de octubre de
1996, inscr¡ta en la Cámara de comercio de Bogotá D.C. el dieciocho (18) de febrero de 1997, bajo el número
00002188 del L¡bro I, debidamente facultado para la suscripción del presente documento, en adelante
AS0CARS, hemos convenido celebrar el presente conven¡o de asociac¡ón, con fundamento en el artículo 96

de la Ley 489 de 1998, artículo 355 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, las demás normas
reglamentarias, concordantes y complementarias así como en las cláusulas que a conlinuación se enuncian,
ptevias las sigu¡entes consideraciones: 1. Oue el presente convenio de asoc¡ación se ce¡ebra con el f¡n de
cumplir los cometidos definidos en el estudio previo suscrito por la Directora de Asuntos Ambientales,
Sector¡al y Urbana (E) del M|N|STER|O, rad¡cado mediante memorando No.8240-3-42686 del fece (13) de
diciembre de 2013, atendiendo la justif¡cación y fundamenlos juríd¡cos que soportan la modalidad de
contratación, señalados en el mencionado estudio; 2. Que de acuerdo con la certificación expedida por ¡a
Directora de Asuntos Amb¡entales, Sectorial y Urbana (E) del MINISTERI0 y el estudio prev¡o relac¡onado en

el cons¡derando anterior, ASOCARS cuenta con la idoneidad y experiencia necesaria y cumple con lm
requisitos exigidos para ejecutar el presente convenio; 3. Que en el estudio previo para la presente

contratación, ¡a D¡rectora de Asuntos Ambientales, Sectorial y Uóana (E) del MINISTERIO justificó la
necesidad y conveniencia de suscribir el presente convenio; 4. Que por lo antes expuesto y en ejercicio de la

autonomia de la voluntad, las partes celebran el presente conven¡o de asoc¡ación, de conformidad con las

sigu¡entes cláusulas: PRIMERA.- oBJEfo DEL CoNVENIo: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y

linanc¡eros entre EL MINISTERIo y ASOCARS, para dar continuidad a los procesos de fortalecim¡ento de las

Autoridades Amb¡entales en Gestión Amb¡ental Urbana, y Prevenc¡ón y Control de la Contaminación del Aire

e in¡c¡ar el fortalec¡miento en Gestión de Re§duos Pel¡grosos. SEGUNDA.- CoMPRoMISOS DE LAS
PARTES: A. CoMPRoMISoS GENERALES DE ASoCARS: L Aportar la contrapartida para la ejecución de
las actividades propias del convenio, de acuerdo al presupuesto establecido en estos estudios previos y la
carta de intención de la entidad; 2. Formular el Plan operativo detallado para la ejecución del convenio, el

cual debe contener el plan de ¡nvers¡ón de los recursos del convenio y el cronograma de activ¡dades; 3.

Presentar los informes técnicos y productos al MINISTERI0 en el marco del desarrollo del Conven¡o dentro de

los plazos conven¡dos; 4. Designar un (1) funcionario para conformar el comité técnico de seguimienlo al

convenio.; 5. Heporlar al superv¡sor de manera inmediata cualquier novedad o anomalía que afecte la

ejecución del convenio; 6. Conformar y disponer en forma permanente de un equipo profes¡onal y técnico
idóneo y suficiente, que aiienda el cumplim¡ento de los compromisos del convenio; 7. Adelantar las

actuaciones admin¡strat¡vas, técnicas, jurídicas y f¡nanc¡eras requendas para la correcta ejecución del objeto

del convenio y de las actividades establecidas en virtud del mismo; 8. Concur¡ir con EL MINISTERI0 a la
Iiquidación del convenio; 9. Disponer de una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de los aportes
desembolsados por EL MINISTERIo o llevar contab¡lidad independ¡ente de los recursos del conven¡o; 10

.Beintegrar los aportes del MlNlSTERlo, s¡n cond¡cionam¡ento alguno, que correspondan a gastos no
adm¡sibles determinados por el supervisor del convenio, dentro de los qu¡nce (15) días hábiles siguientes a la

sol¡c¡tud de re¡ntegro; 11. Acreditar debidamente ante la supervisión del convenio, con los respectivos

soportes, la legalización y justificación de los gastos efectuados con cargo a los aportes del MINISTERIO para

cumpl¡r con el objeto del conven¡o; 12. Dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones con los sistemas de seguridad
social, salud, pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos
que así Io acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003,

fi dl.lt'.::-'r'ü:i:ffi 
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garantías pactadas en el convenio, si a ello hubiere lugar. B, COMPROMIS0S ESPECIALES DE ASOCABS:

Componente 1. Fortalecimiento de la capacidad institucional de las Autoridades Ambientales y entes

tenitoriales en gestión ambiental urbana. Subcomponente l: Acompañamiento técnicqa las Autoridades

Ambientales v entes teritoriales oara aDovar el seouimiento a la ¡molementación del lndice de Cal¡dad

Ambiental Urbana (ICAU). oara áreas uóanls con poblac¡ón entre 100.000 v 30.000: a. Apoyar al

MINISTERIo en el segu¡miento al reporte del lndice de Cal¡dad Ambiental Urbana (ICAU).por parte de las

autoridades ambientales; b. Realizar el segu¡m¡ento a la socialización e implementación del lnd¡ce de Cal¡dad

Ambiental Urbana (ICAU), desarrollado por EL MlNlSTERlo, con las Autor¡dades Ambientales y entes

ter¡toriales en sesenta (60) áreas uóanas con poblac¡ón entre '100.000 y 30.000 habitantes; c. Acompañar al

MINISTEBIo en la socializac¡ón y uso de la herramienta para el procesam¡ento de información env¡ada por

las Autoridades Ambientales, producto del convenio 130; d. Acompañar al MINISTERIo en la elaboración del

¡nforme nacional de calidad ambiental urbana para áreas urbanas con poblac¡ón superior a 100.000

habitantes. Subcomponente 2: AcomDañamiento a las Autor¡dades Amb¡entales v entes territoriales en el

desarrollo de los Planes de Trabaio oara la identificación de la Estructura Ecoloo¡ca e ¡ncorporación de
nuevas áreas urbanas en la identificación de la Estructura Ecolooica: a. Acompañar y hacer seguimiento a las
subregiones metropolitanas que generaron plan de trabajo para la identificación de la Estructura Ecologica, en

el marco del convenio 130 de 2013; b. Realizar acompañam¡ento técnico para que 10 áreas urbanas
adicionales elaboren un plan de trabaio para la ident¡ficación de la Estructura Ecolog¡ca, con base en los
elementos conceptuales y metodológ¡cos desarrollados en el convenio 130 de 2013; c. Elaborar un informe

consol¡dado de los procesos de identificación de la Estructura Ecologica a escala de subregión uóana, que

sirva para la réplica de la experiencia en las demás áreas urbanas del país. Subcomponente 3:
Acompañam¡ento al Ministerio para el fortalec¡m¡ento a las Autoridades Ambientales en el conocimiento del
riesoo de desastres en áreas urbanas: a. Apoyar al MINISTERIo en la revisión, análisis y procesamiento de
información secundaria relacionada con los criterios de diagnóstico de r¡esgo de desastres en áreas uóanas
incluyendo aspectos técnicos, normativos e institucionales; b. Desanollar seis (6) talleres de trabajo a realizar

con las Autor¡dades Ambientales y Entes Terr¡toriales para: i) la social¡zación y ajuste de la vers¡ón preliminar

del documento con la Definición de Criterios para Desanollar el Diagnóstico de Riesgo de Desastres en áreas
urbanas, ii) discusión y retroal¡mentación del documento; c. Apoyar al MINISTERIO en la Definición de
Criterios para Desanollar el Diagnóstico de Riesgo de Desastres en áreas urbanas. Componente 2.
Fortalec¡miento de la capacidad ¡nstitucional de las Autoridades Ambientales y entes territor¡ales en
gestión del aire: a. Acompañat al MINISTERIO en la divulgación de la Política de Prevención y Control de la
Contaminación del Aire-PPCCA a Autoridades Ambientales y entes teritoriales a través de 1 taller nac¡onal
que aborde los temas de olores ofensivos y ruido y cinco talleres regionales que aborden los temas de calidad
del aire, fuentes fijas y fuentes móviles; b. ldentificar las necesidades para el fortalecimiento inst¡tucional y de
la problemát¡ca asoc¡ada a la implementación de la PPCCA de las autoridades ambientales; c. Diseñar el
programa de capac¡tac¡ón y asistencia técnica para la implementación de la PPCCA; d. Capacitar las
autor¡dades amb¡entales en técnicas de olfatometría para el aseguramiento de la calidad de las mediciones.
Componente 3: Acompañam¡ento al MINISTERIO en el segu¡m¡ento a la implementac¡ón de la Política
Amb¡ental de Residuos Peligrosos y la normat¡va de Respel, por parle de la autoridades ambienhles:
a. Acompañar al MINISTERIO en la realización de una evaluación cual¡tat¡va y cuantitativa sobre la
implementación de la PolÍtica de Respel y nomativa vigente, por parte de las 33 autoridades ambientales
reg¡onales y 6 autoridades amb¡entales urbanas. Esta metodología deberá contemplar como mínimo 25 visitas
a diferentes autoridades; b. Acompañar al MAOS en la elaboración del documento diagnóst¡co de seguimiento
a la implementación de la Política de Respel y nomativa v¡gente, por parte de las autor¡dades amb¡entales,
considerando como mínimo los siguienles elementos en cada autoridad ambiental: avances en la
¡mplementación del Plan de Acción 201l-2013 de la Política de Respel, sus objetivos y eslrategias, avances y
seguimiento al control de generadores y gestores de Respel, aplicación del Decreto 474f de 2005, Decreto
2820 de2010, Decreto 2676 de 2000, Besolución 1164de2002, Hesolución 1362 de 2007y Resolución 222
de 2011. Así mismo, incluir tanto vacíos, neces¡dades y limitaciones desde el punto de vista técn¡co,
económico, personal calificado, como necesidades de fortalecimiento y capacitac¡ón; c, Acompañar a las

. eutoridades ambientales y el MADS en la elaboración de una estrategia de fortalec¡m¡ento dirig¡da a hs

\tÉ,,,"¡=,.,o,i .rL,rc.,o,r ioromb r 
- 

Ar{' 
Colr¡,lll¿¡ior ,i-: .1.::1-:,'r ' \
hy pásina 2 de t0
V



\3>

- PROSPERIDAD
lpanaroDos

coNvENro oe mocncló¡l *". 1 5 7 ,rro',o,suscRtro ENTRE EL MtNtsrERto DE

AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y LA AsoctAclón oe coRpoRAcroNEs
luróru0¡'lls REGToNALES y DE DESARRoLLo sosrENrBLE.

autoridades ambientales con el fin de promover el seguimiento e ¡mplementac¡ón de la Polít¡ca de Respel./C.
C0MPROMISOS GENERALES DEL MINISTERI0: 1. Aportar los recursos finanleros para la ejecución de

las activ¡dades propias del convenio, de acuerdo al presupuesto establecido en estos estudios previos; 2.

Hacer el seguimiento al desanollo de las actividades irü€rentes a la ejecución del convenio, a través del

supervisor del convenio; 3. Aprobar el Plan operativo con sus activ¡dadp específicas; 4. Autor¡zarlos
desembolsos según se defina en el conven¡o; 5, Conceptuar y aprobar lolinformes y documentos técnicos
presentados por ASoCARS; 6. Participa/en las reuniones de coordinac¡ón para evaluar los avances en las
activ¡dades del convenio y para dar los lineamientos necesarios para el desarollo del m¡smo; 7. Presla/el
apoyo técnico y logístico que se requ¡era en el desarrollo del conven¡o dentro de los términos del mismo; 8.

Facilitar la información y'demás que se requiera para el desarrollo del convenio; 9. Participar en los d¡ferentes

escenarios y actividades en el marco del convenio; 10. Las demás que se deriven de la naturaleza del

Convenio. D. CoMPRoMIS0S ESPECIALES DEL MINISTERIo: 1. Coordinar la implementación, incluyendo
el seguimiento, de las polÍticas ambientales en materia de Prevencign y Control de la Contaminación del Aire,

Gestión ambiental Urbana y Gestión de Residuos Peligrososrt. hpa¡n las directr¡ces y or¡entaciones

d¡r¡gidas a las Autoridades Ambientales para asegurar la ejecución del Convenioán el marco de la

implementación de las políticas amb¡entales de Gestión Amq¡ental Uóana, Prevención y Control de la

Contam¡nac¡ón del Aire y Gestión de Rpsiduos PeligrososT3. Suministrar a ASOCARS la información
relacionada con el obieto del C,onvenio74. Prestar el apoyo técn¡co requerido por A9OCARS para llevar a

buen térm¡no las acciones a adelantar en cada uno de los componentes del Conven¡015. Brindar capacitación
a ASOCARS sobre los temas de política y normativa asociada a la ejecuc¡ón de las actividades del convenioy'
6. Coord¡nar y articular can las diferentes dependenc¡as al interior del MINISTERIo involucradas en el

desarollo del'Convenioy'. Acompañar a ASOCARS en la convocator¡a de las Autoridades Ambientales y

entes territor¡ales para quejmrticipen en las actividades previstas y suministren la información de ¡nterés para

el desarrollo del ConveniolS. Acompañar la¡visitas técnicas y/o de seguimiento que se ejecuten en el marco

del convenio cuando a ello haya lugar.[!89!8A.- INFORMES Y PROOUCTpS: Con ocasión de la

ejecución del presente conven¡o ASOCARS deberá presentar: A. INFORMESI 1. Un primer informe
transcurridos quince (15) días calendado al cumpl¡mienlo de los requisitos de ejecución del convenio, que

conlenga el Plan Operativo y'Cronograqa de act¡vidaded, incluyendo un cronograma de tos talleres para cada
uno de los componentes del ConvenidGestión Ambiental Urbana, Prevención y Confol a la Contaminación
del Aire, Seguimiento a la lmplementación de la Política Ambiental de Residuos Peligrosos, así como los
perf¡les para adelantar la contratación del equipo de profesionales idgneos. Dicho informe se encuentra sujeto

a la aprobación del supervisor del convenio por parte del Ministerid 2. Un segundo lnforme: AI f¡nalizar el

tercer (3) mes de ejecución del convenio/el cual debe contener los resultados del avance de cada una de las

activ¡dades epecíficas, de acuerdo con el Plan operativo y cronograma de act¡vitades aprobado por EL

MINISTERIO/ 3. Un tercer lnforme al final¡zar el sexto (6) mes de ejecución def convenio. el cual debe

contener los resultados del avance de cada una de las actividades específicas, de acuerdo con el Plan

Operativo y cronograma de actividades aprobado por EL MlNlSTERl0.r4. Un rnforme Final al finalizar el

octavo (8) mes de ejecuc¡ón del convenig, el cual debe contener la compilación de los resultados de cada una

de las respect¡vas actividades específrpás desarrolladas y la pvaluac¡ón, análisis y conclusiones de todos los
productos delconvenio de asociación./ B. PRODUCToS: 1/ÚN PRIMER PRODUCTo al finalizar el tercer (3)

mes de gecución del convenio los siguientes subproduclod: 1.1. Por el componente de Gest¡ón Ambiental
Urban/(Un Documento que contenga de foma detallida y separada) Io siguiente): a. El seguim¡ento al

reporte del indice de Calidad Ambiental Urbana (ICAU);ó. Los avances de los resultados de la socialización e
implementac¡ón del lnd¡ce de Calidad Ambiental Uóana (ICAU»on las Autoridades Amb¡entales y entes

terr¡toriales, en el grimer grupo de treinta (30) áreas uóanas,/cuya poblac¡ón se estima entre 100.000 y

30.000 habitantes/c. El reporte con los avances del lnform/ Nacional de Calidad Ambiental Uóana para

áreas uóanas con población superior a 100.000 habitantes/d. Los av¡nces en la formulación de los Planes

de Trabajo de cada una de las diez (10) áreas urbanas ad¡cionaleE¡/e. Los avances en el seguim¡ghto a las
subregiones metropolitanas que generaron plan de fabajo en el marco del convenio 130 de 20131f. La ruta

metodologica para adelantar el proceso de identificación de la Estructura Ecologica en las diez (10') áyás
urbenas ad¡c¡onales, con base en los elementos conceptuales socializados en el convenio 130 de 20ñy el n
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resultado de cada uno de los procesos adelantados/g. La Estrateg¡a para complemenlar la ¡nformación

obtenida en el desarrollo del p/ceso de ident¡f¡cac¡ón de la Estructura Ecológica, de acuerdo con las escalas

adecuadas en cada context/Í h. El avance en los procesos de ¡dentiñcac¡ón de la Estructura Ecologica a,
escala de subregión uóan{ que s¡rva para Ia réplica de la experienc¡a en las demás áreas uóanas del paí/
i. El avance eryla realización del análisis y procesamiento de información secundaria relacionada con los
cr¡terios de diadnóst¡co de riesgo de desastres en áreas urbanas incluyendo aspectos técnicos, normativos e
institucionales:[i. La versión freliminar del Documen/ con la Definición de Criterios para Desarrollar e¡

Diagnóstico de Riesgo de desastres en áreas urbanasl1.2. Por el componente Gest¡ón de la calidad del
aire (Un Documento que contenga de forma detallada y separada) lo siguiente: a. Heporte del avance sobre

los talleres regionales desanollE/os para la d¡vulgac¡ón de la Política de Prevención y Control de la
Contaminación del Aire-PPCCA;/b. El avance sobrp las necesidades de fortalecimiento inst¡tucional y la
problemática asociada a la aplicación de la PPCCA/de las autoridades ambientalesi c. El ayance del diseño
del programa de capacitación y asistencia técn¡ca para la implementación de Ia PPCCA;á. Escrito con los

resullados obtenidos de la capacitación a las aglor¡dades amb¡entales en técn¡cas de med¡c¡ón olfatométricasr/
.l.3. 

Por el cy'mponente Besiduos Peligroso§ (un Documento que contenga de forma detallada y separada)
lo siguiente:ra. La metodología diseñada para la evaluación de la implementación de la Polít¡ca de Respel y

normativa v¡gente en la materia, para las autoridades qmbientales regionales y urbanas, e.informe de v¡sitas

técnicas realizadas en el proceso de acompañamientol b. EI avance sobre et diagnóstico de segu¡miento a la
implementac¡ón de la Políti9a de Respel y normativa vigente, por parte de las autoridades ambientales, con

base en la metodología: /c. El avance con la estrategia de fortalec¡miento d¡rigida a las auto,ridades

amb¡entales con el f¡n de promover el seguimiento e implemen¡/ción de la Política de Respet{ z. Ut't

SEGUNDO PRODUCTo al finalizar el sextp (6) mes de ejecucióílos s¡gu¡entes subproductos: 2.1. Por el
componente Gestión Ambiental Urban/(un Documento que contenga la comp¡lac¡ón de forma detalla y

separa) lo s¡guie/te: a. Un Segundo documento con el seguimiento al reporte del lndice de Calidad Amb¡ental

Urbana (ICAU)/b. Documento con los avances de los resultados de la socialización e implementac¡ón del

índice de Calidad Ambiental Urbana (ICAU) con las Autor¡dades Amb¡entales y enles territorales, en el

segundo grupo de treinta (30) áreas urbanas cuya poblac¡ón se est¡ma entre 100.000 y 30.0004abitantes; c.
E¡ documento con el infome Ngcional de Calidad Ambiental Urbana, para áreas urbanas con población

superior a 100.000 hab¡tantes:/d. Los Planes de Trabajo dg cada una de las diez (10) áreas uóanas
adic¡onales. para la identificación de la Estructura Ecologica/e. Un d@umento Final de seguimiento a la¡
subregiones mekopolitanas que generaron plan de trabajo para la ident¡ficación de la Estructura Ecológicaú.
Documento Final con Estrategia para complementar la información obten¡da en el desarollo del pfoceso de
¡dent¡ficación de Ia Estructura Ecológica, de acuerdo con las escalas adecuadas en cada contexto/g. lnforme
Final de los procesos de identificación de la Estructura Ecológica a escalA de subregión urbana, con
propuesta para replicar la experiencia en las demás áreas urbanas del país/h. lnfome de avance con el
resultado del análisis de los seis (6) talleres regionales desanollados con las autoridades ambientales para la
presenlación, socializac¡ón y retroalimentac¡ón del documento prelimfar con la Definición de Criterios para

Desarrollar el Diagnóstico de Riesgo de Desastres en áreas uóanad. 2.2, Pot el componente Calidad del
a¡re (un documento que contenga la compilac¡ón de forma detalla y separa) lo siguiente: a. lnforme de avance
sobre los talleres regionales deganollados para la divulgac¡ón de la Política de Prevención y Control de la

Contaminac¡ón del Aire-PPCCA/b. lnforme de avance sobrp las necesidades de fortalecim¡gnto inst¡tucional y

la problemática asociada a la aplicación de la PPCCA de las autoridades ambientales;lc. lnforme de los

resultados obtenidos en cada unp de los talleres adelantados respecto fortalec¡mientg de la capacidad técnica

en la aplicac¡ón de la PPCCA;fi. Documento con los contenidos de capacitación;/e. lnforme de ¡vance del
diseño del programa de capacitación y asistenc¡a técnica para la ¡mplementación de la PPCCA/2.3. Por el
componente Residuos peligrosos (un documento que contenga la compilación de forma detallada y
separada) lo siguiente: a. lnforme consol¡dado de seguimientof la implementación de la Política de Respel y
normativa vigente, por parte de las autoridades ambientales/b. Estrategia de fortalec¡miento dirig¡da a l?s

autor¡dades ambientales con el fin de promover el seguimiento e implementación de la Política de Respel/c.
Socialización de/seguimiento a la ¡mplementación dé la política y de la estrategia de fglálecimiento en un

evento nacional/ 3. UN PBODUCTO FINAL al finalizar el octavo (8) mes de ejecucióy'del conven¡o, Fl cual
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debe conlener la compilación de los resultados de cada una de las respectivas act¡v¡dades específicas
desarolladas y la evaluación, análisis y conclusiones de todos los productos del conven¡o de asociación.
Subproductos: 3.1. Por el componente Gestión Ambiental (un documento final que contenga los resultados
finales de: a. Seguimiento al reporte del lndice de Calidad Ambiental Uóana (ICAU); b. Socialización e
implementación del Ind¡ce de Calidad Ambiental Urbana (ICAU) con las Autoridades Ambientales y entes
territor¡ales, en sesenta (60)áreas urbanas cuya poblac¡ón se est¡ma entre 100.000 y 30.000 hab¡tantes; c. El

informe Nacional de Cal¡dad Ambiental Uóana, para áreas urbanas con poblac¡ón superior a 100.000

habitantes; d. Planes de Trabajo y avances en la identilicación de la Estructura Ecológica de cada una de las
diez (10) áreas urbanas adicionales; e. Ruta metodologica para adelantar el proceso de identificac¡ón de la
Estructura Ecologica en áreas urbanas, con base en los elementos conceptuales soc¡al¡zados en el conven¡o

130 de 2013 y el resultado de cada uno de los procesos de áreas uóanas adicionales; f. Estrategia para

complementar la inlormación en los procesos de ident¡ficación de la estructura ecológica; g. Besultados de

¡dentif¡cac¡ón de la estructura ecológica a escala de subregión urbana, que facilite la réplica de la experiencia

en las demás áreas urbanas del país; h. Criterios para desarollar el Diagnóstico de Riesgo de desasfes en

áreas urbanas.3.2. Por el componente Calidad del aire un documento f¡nal que contenga los resultados

finales de: a. Los talleres regionales de divulgación de la Política de Prevención y Control de Ia Contam¡nac¡ón

del Aire-PPCCA; b. Necesidades de fortalecimiento instituc¡onal y de Ia prob¡emática asoc¡ada a la

implementación de la PPCCA de las autoridades ambientales; c. Programa de capac¡tación y as¡stencia para

la implementación de la PPCCA. 3.3. Por el componente Residuos Peligrosos un documenlo final que

contenga los resultados finales de: a. El d¡agnóst¡co de segu¡m¡ento a la implementación de la Política de

Respel y normat¡va vigente, por parte de las autoridades ambientales; b. La estrategia de fortalecimiento

d¡rig¡da a las autor¡dades ambientales, con el fin de promover el segu¡miento e implementac¡ón de la Política

de Respel; c. evento nacional de soc¡alizac¡ón del seguimiento a la implementación de la política y de la
estrategia de fortalecimiento formulada. PARAGRAFO PRIMERO: Para todos los infomes y productos,

entregar en un original con destino al expediente contractual y dos (2) copias digitales. De ¡gual manera, todos
los documentos deben ven¡r en formato de Microsoft Office y en PDF, los mapas en ABGIS/ABCVIEW

conforme a sus contenidos y requerim¡entos técnicos de producc¡ón, que sean compatibles con el software

instalado en el sislema de inlormac¡ón del Min¡sterio y con los respectivos soportes y metadatos.

PARÁGRAFO SEGUNDo: Con cargo a los recursos del MINISTEBIo queda prohibido realizar, patrocinar,

contratar o pagar impresiones de ed¡ciones de lujo o impres¡ones con pol¡cromías. CUARTA. - PLAZO DE

EJECUCI0N: El plazo de eiecución del convenio es de ocho (8) meses a partir del cumplimiento de los

requisitos de ejecución prevro perfeccionamiento del mismo. La vigencia general del convenio será por el

término de ejecución del convenio y hasta la liqu¡dación del mismo. QUINTA.-VALOR DE LOS APORTES: El

valor del convenio asc¡ende a la suma de hasta SEISCIENTOS N0VEt{fA Y UN MILLONES

OCHOC¡ENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIEUTOS SESENTA PESOS ($691.821.860,,oo) MCTE,

discriminados así: a). Por parte del MINISTERIO la suma de hasta QU|N|Ei{TOS THEINIA Y UN MILLONES

CIENTo vElNTlClNCo MIL PESoS ($531.125.000,00) MCTE en d¡nero. b). Por parte de ASoCARS la suma

de CIENTO SESENTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 0CHOCIENTOS SESENTA

PESOS ($160.696.860,oo) IüCTE en especie. PARÁGRAFO PRIMERo: Para la ejecución de los recursos

con cargo al aporte del MINISTERIo se tendrán en cuenta las normas sobre austeridad del gasto público.

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente conven¡o se imputará con.cargo al

certificado de disponibilidad presupuestal No.27714 expedido el trece (13) de enero de 2014. SEPTIMA.-

DESEMBoLSoS: Los recursos aportados por EL MINISTERI0 al convenio serán desembolsados a
ASOCARS según se detallada a cont¡nuación y de acuerdo a la disponibilidad de PAC en el mes de soltcitud

de desembolso así: 1. Un primer desembolso equivalente al veinte por c¡ento (20%) del valor lotal de los

aportes del MINISTEBIO, es decir, la suma de CIENTO SEIS ITILLONES DOS CIENIOS VEINTICINCO MIL

PESOS ($106.225.000.oo) il/CTE, contra el primer informe, que será destinado a preparación logística de

las act¡v¡dades, gastos de v¡aje y honorarios de los profesionales que adelantarán las actividades del

convenio. 2. Un segundo desembolso equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de los aportes del

MINISTEHIO, es decir, la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE I4ILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y

fi:il:ü ilür"'ü::::::($15e'337'5o'oo) 

M/crE contra ersegundo inrorme v etprinet wodÚü
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3. Un tercer desembolso equ¡valente al treinta por ciento (30%) del valor de los aportes del MlNlSTERlO, es

dec¡r, por la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL

oUINIENTOS PESoS ($159.337.500.00) IryCTE, contra el tercer infome y el segundo producto.4. Un

último desembolso equivalente al veinte (2ry") del valor de los aportes del M|N|STER|O, por la suma de

CIENTO SIES MILLONES DOS CIENT0S VEINTICINC0 MIL PESOS ($106.225.000.oo) M/CTE conka el

informe final y el producto final. PARÁGRAFO PRIMERo: Para cada desembolso se requiere la presentación

de los siguientes documentos: a. lnforme y/o producto por parte de ASOCARS conforme lo previsto en el

presente convenio; b. Certificación de recibo a sat¡sfactión de los informes y/o entrega de productos

pactados, suscrito por el supervisor del convenio; c, Certificación del revisor que acredite el pago de aportes al

S¡stema de Seguridad Soc¡al lntegral en Salud y Pens¡ón, Paraf¡scales y S¡stema General de Riesgos

Laborales, la cual deberá corresponder a lo legalmente exigido; d. Factura respectiva, (de ser el caso; e.

lnforme periódico de supervisión exped¡do por el supervisor del convenio por cada pago que autoriza.

PABAGRAFo SEGUNDo: Denfo de los qu¡nce (15) días s¡gu¡entes a la real¡zación de cada desembolso

ASoCAHS debe presentarle al supervisor del convenio la legalización de pagos efectuados con cargo al

aporte del MlNlSTERlo, con los respect¡vos soportes documentales; de tal manera que ASoCARS deberá
presentar para revisión del supervisor las copias de los liquetes, facturas, recibos de caja y demás
documentos contables emitidos por su proveedores y/o subcontratsitas. En el evento en que no se ejecute la
total¡dad de los aportes del MINISTERIO o que se realicen gastos que el supervisor determ¡ne que no estaban
previstos en el conven¡o de asociación, ASoCARS deberá reintegrar en lals cuenta/s que ¡ndique el

supervisor del convenio, los recursos no ejecutados, así como Ios rendimientos financieros causados.
PARAGBAFo TERCEBo: EL MINISTERIo no reconocerá gastos de admin¡stración, pago de servicios
(públicos ni privados), costos de operación, util¡dades ni contraprestación alguna a ASoCARS por la
ejecución del convenio. PARAGRAFO CUARTO: Los equipos, instrumentos o b¡enes no consumibles que se

compren para Ia ejecución del presente conven¡o con el aporte del MlNlSTERlo, serán de propiedad del

MlNlSTERlo. ASoCARS deberá enfegar tales b¡enes junto con las respect¡vas garantías de fábrica, al
MINISTERIO dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la final¡zación del plazo de ejecución. OCTAVA.-
GARANTIA: Teniendo en cuenta el objeto y el valor del conven¡o, la naturaleza del mismo, así como la forma
de los desembolsos; ASOCARS dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del
convenio deberá remitir al MINISTERIo la garantía única a favor de Entidades Estatales que cumpla los
requisitos establecidos en el Decreto 1510 de 2013 de acuerdo con Ia modal¡dad de garantía que para el
efecto seleccione, constitu¡da a favor del MINISTEBIo DE AMBIENTE Y DESARROLLo SoSTENIBLE, NlT.
830.115.395-1, que ampare los riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones contraciuales, que a
continuac¡ón se enumeran:

Hiesgo Porcentaje

Cumpl¡miento del conven¡o (cubre el

incumplim¡ento total o parc¡al, tardío o

defectuoso, pago de multas y penal

pecuniarias imputables al contratista)

20%
Del valof total del

convenio

A partir de la fecha de expedic¡ón

de la garanlía, por el plazo de

ejecución del conven¡o y 6 meses

más.

Calidad del Servicio (perjuicios derivados

de la deficiente cal¡dad del servicio

prestado)

20%
Del valor total del

conven¡o

A partir de la fecha de expedición

de la garantía, por el plazo de

ejecucion del convenio y 6 meses

más.

Salarios, Prestaciones Sociales legales e

indemnizac¡ones laborales (periuicios

ocas¡onados por el incumplimiento de las

obligaciones laborales del contratista

derivadas de la contratac¡ón del personal

, utilizado en elterritorio nacional)

Del valor total del

convenio

A partir de la feáa de expedidón

de la garantía, por el plazo de

ejec.trc¡ón del cfivenio y 3 añc
más.

f
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PARAGRAFO PRll,lERO: EL MINISTERIO evaluará el cubrimiento de la garantía otorgada y solicitará si es

del caso su complementariedad, ampliación y/o cubrim¡ento § considera que ésta no es suficiente o no

cumple con la foma, v¡gencias y oportun¡dad solicitada, y la aprobará únicamente cuando ésta satisfaga el

requerimiento de la entidad. pmÁCnmO SEGUNDO: En todo caso, la anterior garantía se entenderá

vigente hasta la liquidación del convenio y la prolongacion de sus efectos y no expirará por falta de pago de la

pdma o por revocatoria unilateral. PARAGRAFO TERCERO: ASOCARS deberá restablecer el valor de la
garantía cuando ésta se haya visto reducida por razón de las reclamaciones efectuadas por EL MINISTERIO.

De igual manera, en cualqu¡er evento en que se aumente o adicione el valor del convenio y/o se prorrogue su

término, ASoCARS deberá ampl¡ar el valor de la garantía otorgada y/o ampliar su v¡gencia, según el caso.

NoVENA.- INDEMNIDAD: ASoCARS mantendrá libre al MINISTERIo de cualquier daño o periuicio

originado en reclamac¡ones que se deriven de sus prop¡as actuac¡ones o la de terceros DÉCmA.-

SUPERVISóN: La supervisión, control y evaluación del desanollo y ejecución de las act¡v¡dades especílicas

conlempladas en el convenio, estarán a cargo el(la) Directo(a) de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana

del l,llNlSTERlO o quien haga sus veces; quien deberá en el ejercicio de sus funciones observar lo dispuesto

en el artículo 4 y el numeral 'l) del artÍculo 26 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de

201 1, la circular 8300-3-37982 del 07 de nov¡embre de 2013 y el manual de contratac¡ón de la entidad. El

supervisor no podrá adoptar dec¡s¡ones que ¡mpl¡quen la modificac¡ón de los téminos y condiciones previstas

en el convenio, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el ordenador del ga§o y la entidad, mediante

la suscripc¡ón de las correspondientes modificaciones al convenio. La supervis¡ón consiste en el seguim¡ento

técn¡co, adm¡nistrat¡vo, financiero, contable y jurídico, sobre el cumplimiento del objeto del convenio. En ese

sent¡do quien dpza la supervisión se encuentra facultado para solicitar informes, adaraciones y

expl¡caciones sobre el desarrollo de la eiecuc¡ón contractual y es responsable por mantener a la entidad

¡nformada de los hechos y c¡rcunstanc¡as que puedan conslituir actos de corrupción tipificados en conductas

pun¡bles, o que puedan poner en riesgo el cumplim¡ento el conven¡o. El superv¡sor entre otras funciones

tendrá las s¡guientes: a. Verifcar el pago de los aportes en el sistema de seguridad social en salud, pensión,

r¡esgos laborales y/o aportes parafiscales s¡ a ello hub¡ere lugar, conlorme a los tém¡nos del convenio; b.

Vigilar la realizac¡ón de las act¡üdades del conven¡o conforme a lo establecido en el convenio; c. Solicitar

oportunamente cualqu¡er mod¡f¡cación del conven¡o e ind¡car las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

la justifica; d. Presentar el ¡nforme periodico de supervisión, en el que conste la verificación de la ejecución del

convenio confome los productos y/o informes del mismo; e. En caso de que se requiera, proyectar el acta de

l¡qu¡dac¡ón delconvenio. El supervisor presentará un ¡nforme finaly el recibo a satisfacc¡ón de los productos e

informes, por cada uno de los pagos realizados a la ent¡dad. PAñÁGRAFO PRIMERO: En el evento de

cambio del supervisor, no será necesario modificar el presente convenio y la designación se efectuará

med¡ante comunicacion escrita, copia de la cual deberá remitirse al Grupo de Contratos del MINISTERIO.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso no podri adoptar decisiones que impl¡quen la modificación de los

términos y cond¡c¡ones prev¡stas en el presente convenio, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por

los representantes legales de las partes deb¡damente facultados, mediante la suscripción de las

conespondientes mod¡ficac¡ones al convenio principal DÉCilIA PRIMERA.- COMITÉ OPERATIVO: Para el

segu¡miento del convenio se conformará un Comité Operativo que estará constitu¡do por tres (3) funcionarios

de la Dirección de Asuntos Amb¡entales, Sectorial y Urbana del MINISTERIO y tres (3) delegados de

ASOCARS. El Com¡té se reunirá mensualmente y tendrá como funciones las siguientes: a. Coordinar y hacer

seguimiento técnico en tomo a las acc¡ones y obieiivos propuestos para la elaboración del Plan Operat¡vo,

que será aprobado por la superv¡s¡ón del convenio; b. Direcc¡onar la ruta operativa técnica para el

cumpl¡m¡ento del objeto del convenio; c. Reun¡rse mensualmente por convocatoria del MlNlSTERlo,¡cara^ ¡

$,.-,,*t,r-,oBosorá coromb? WU^
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decidir, orientar, definir aspectos técnicos directamente relac¡onados con el desarrollo del objeto del presente

convenio; d. Velar por la integridad técnica del conven¡o en las decisiones que se adopten; e, Levantar aclas

de reuniones del Comité Técnico; f. Aprobar y fimar las actas de las reuniones del Comité y demás

documentos necesar¡os para la ejecución del convenio. PARÁGRAFO PRIMERO: Este Com¡té deberá

reunirse de manera ordinaria una (l) vez al mes para real¡zar el seguimiento y direccionam¡ento del proyecto.

PARÁGRAFo SEGUNDO: La convocator¡a y la secretaría del mismo, estará en cabeza de ASoCARS, quien

se encargará de custodiar las actas que se levanten y entregar originales de las mismas el MINISTERIO

(expediente contractual). PARAGRAFO TERCERO: El guorum se constituye con la asistencia de c¡nco (5) de

sus seis (6) miembros. Para el componente de Estructura Ecológ¡ca se vinculará al comité operativo un

represenlanle de la Dirección General de Ordenamiento Ambiental Territorial y Coordinación del SINA del

MlNlSTERlo, a fin de garantizar la art¡culación de este Conven¡o con los desarrollos conceptuales y

metodológicos que desde dicha dependencia se generen y se real¡zarán reun¡ones de coordinación cada dos

(2) meses. DÉCIMA SEGUNDA.- PROHIBICIONES: El MINISTERIo y ASOCARS de manera expresa se

obligan a cumplir las siguientes reglas y limitaciones: a) Las adiciones y/o prónogas se acordarán mediante

documento escrilo por las partes con antelación al vencimiento del plazo de ejecución. b) ASOCARS sólo

podrá ejecutar las activ¡dades hasta concurrencia del valor y t¡empo pactados en este documento o en las

adiciones y/o prórrogas que se suscriban. Vencido el plazo para la inversión de los recursos o agotado el

valor conlractual, ASOCARS deberá dar aviso al MINISTERI0 y cesar en la ejecución del convenio. c) Las

partes no podrán ejecutar el objeto contractual del presente convenio hasta tanto no se haya aprobado la

pótiza única de garantía. DÉOMA TERCERA.- DESTINAC6N DE LOS RECUBSOS: Los recursos

económicos aportados en este convenio deberán destinarse, ún¡ca y exclusivamente para el desanollo del

objeto del mismo (artículo 11 del Decreto 7n de 1992), de conformidad con las actividades contempladas en

el cronograma de actividades y hasta el monto otorgado para su realización, conforme al presupuesto

detallado, elaborados por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosi§émicos. fiQft
CUARTA.- SUSPENSóN TEMPORAL DEL CONVENIO: Se suspenderá el presente convenio cuando por

circunstancias de fueza mayor o caso fortuito comprobadas ante EL lrlNlSTERlO que imposibil¡ten a

cualquiera de las partes continuar los obligaciones convenidas, en tanto dure las razones determinantes,

mediante la suscr¡pción de un acta donde conste tal hecho, sin que para los efectos del plazo ext¡ntivo se

compute el t¡empo de tal suspens¡ón. PARÁGRAFO: Se entienden por fueza mayor o caso fortu¡to las

situaciones contempladas y def¡nidas por el artículo 64 del Cód¡go Civil, subrogado por la Ley 95 de 1890.

OÉCIMA OUINTA.- CESÉN: Este conven¡o se ha celebrado en consideración al objeto que se pretende

ejecutar y a la capacidad de las entidades que interuienen, en consecuencia, ninguna de ellas podrá cederlo.

ASOCARS deberá suscribir los contratos que requiera para facilitar la ejecución de las obligaciones previstas

bajo este convenio, estableciendo reglas justas, claras y completas que garanticen la selección objet¡va y la
transparencia en la ejecución de los recursos, con las personas nafurales o jurídicas que tengan la ¡done¡dad

y la capacidad para la act¡vidad subcontratada. DÉCIMA SEXTA.- TERtillNAC|óN: El presente conven¡o podrá

darse por term¡nado por: 1) lncumplim¡ento de las obl¡gaciones por alguna de las partes; 2) Por mutuo ac erdo

entre las partes; 3) Vencimiento del término fijado en el presente convenio para la ejecución del mivno; 4) Por

cumplimiento del objeto; 5) Por tueea mayor o caso loduito. DÉCIMA SÉPIMA. - TERMINACÓN

UNILATERAL: Conforme a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 777 de 1992, EL MINISTERIo podrá

dar por terminado un¡lateralmente el presente convenio y exigir el pago de los perju¡c¡os a que haya lugar, en

el evento de que AS0CARS incuna en incumpl¡miento de sus obligaciones confactuales. DÉCIMA

OCTAVA.-VINCULACIóN LABORAL: El presente convenio no implica relación laboral alguna ente los

firmantes ni sus empleados públicos o contratistas, por lo cual EL MINISTERIO no asumirá respon§Bbilidad

l:: 
, .,:,'r::.r:::0, *' o contratistas, por ro cuar EL MrNrsrERro no asumirá ,.'ootffi-\^
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alguna por los hechos derivados de accidentes de trabaio, enfermedad profesional y otros de similar

naturaleza. DECIMA NoVENA.- PENAL PECUNIARIA: ASoCARS se obliga con EL MINISTEBIo a pagar

una suma equ¡valente al 10% del valor del contrato, a título de ¡ndemn¡zac¡ón, para ¡mputar al valor de los

periuicios que estas llegaren a sufrir en caso de incumplimiento parcial o total de las obligac¡ones que por

medio del presente documento adqu¡eren, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula s¡gu¡ente.

PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal que se haga efectivo se considerará como pago parcial de los

pe{uicios ocasionados al MlNlSTERl0, quedando éste facullado para reclamar por la vía .iudicial y

extrajudicial, los perjuicios que excedan el monto de la cláusula penal. VGÉSIMA.- MULTAS: Las partes

acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obl¡gaciones señaladas en

el presente convenio a cargo de ASoCARS, como apremio para que las atienda oportunamente, pagará a

favor del MINISTERIO multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de

refaso en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones, s¡n que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez

por ciento (10%) del valor del convenio. vlGÉslMA PBIMERA.-SoLUC|ÓN DE coNTRovEBslAS
CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de las d¡ferenc¡as y discrepanc¡as que surjan

de la celebración, eiecución, term¡nación o l¡qu¡dac¡ón de este convenio acudirán a los procedimientos de

transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 80 de

1993. vlGÉgMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: A este convenio le son aplicables las

cláusulas excepcionales de modificación, interpretac¡ón, tem¡nac¡ón unilaterales y caducidad, establecidas en

la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, conforme a lo establecido en el artículo 'le del Decreto 777

dE 1992. VrcÉSIMA TERCEHA.- MANIFESTACIóN DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: EI

representante legal de ASoCARS declara expresamente bajo la gravedad de juramento que no se

encuentran incursos en las causales de inhabilidad e ¡ncompatibilidad de que trata las Leyes 80 de '1993,

1150 de 2007, 1474 de 2011, el Decreto 7n de 1992, artículo S y en las demás normas concordantes; así

como que no se encuentran reportados como responsables fscales en el boletín de la Contraloría General de

la República, como tampoco inclu¡dos en la l¡sta de la OFAC. vrcÉ$MA CUARTA.- DERECHoS DE

AUToR: De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993, la información objeto del confato goza de

protección legal y son las partes inteN¡n¡entes las únicas titulares de los derechos de autor, a quien se le

alribuyen los derechos morales y patrimon¡ales. Se deberán dar los créditos conespondientes al MINISTERIO

al momenlo de enfegar las obras, resuttados o productos linales en cumplimiento del objeto del convenio. Así

mismo, los resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes, dando los créditos

correspond¡entes. PARÁGRAFO PRIilERO: En las obras creadas para EL MINISTERIO con ocasión del

contrato de consultorÍa, en cumplimento de un contralo de prestacion de servicios o de un contrato de trabaio,

el autor es el titular originario de los derechos patrimoniales y morales; pero se presume, que los derechos

patrimoniales sobre la obra han sido transferidos al illNlSTERlo, según sea el caso, en la medida necesaria

para el ejercicio de sus aclividades habituales en la época de creación de la obra. PARÁGRAFO SEGUNDo:

Salvo pacto en conkario, los derechos de propiedad indusfial geneados en v¡rtud de un confato de

prestac¡ón de servicios o de trabajo se presumen transferidos a favor del contralante o del empleador

respectivamente. VIGÉ$MA OUI],ITA.- LIQUIDACION DEL CONVENIO.- La liquidac¡ón del presente convenio

se hará de común acuerdo, med¡ante acla que suscrib¡rá las partes y el(los) superv¡so(es) del convenio,

denfo de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del térm¡no preüsto para la eiecuc¡ón del contrato o

a la expedición del acto adm¡nistrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.

En el evento de que ASOCABS no se presente a la l¡qu¡dación preüa not¡ficac¡ón o convocator¡a que le haga

el MlNlSTERlo, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su conten¡do, el MINISTEBIo tendrá la facultad

de l¡quidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses sigurentes, de conform¡dad con lo d¡spuesto ,n el ,

[ft*r1*9--1o'oso,ácorcmbia WN
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IPAIAIODO§

coNVENro DE AsocrAcróN N". 1 5 7 orro',n,rr.óli,ro ENrRE EL MrNrsrERro DE

AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENrBLE y LA AsocrAcróru oe coRpoRAcroNES
luróruoum REGToNALES y DE DESARRoLLo sosrENlBLE.

Código Contencioso Adminiskativo. Si vencido el plazo anter¡ormente establec¡do no se ha realizado la

liquidación, Ia mlsma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencim¡ento

del térm¡no a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, s¡n periuicio de lo

prev¡sto en el Código Contencioso Adm¡nistrativo. Para ¡a l¡qu¡dación será necesaria la presentac¡ón de los

s¡guientes documentos: a). Copia del acta definitiva de cumplimiento del convenio y rec¡bo a satisfacción del

cumplimiento del objeto y obligaciones; expedida por el superv¡sor del convenio, en la que se incluya el

balance económico del mismo. b). Constancia suscr¡ta por el superv¡sor, en la cual aparezca que ASoCARS

está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el ob¡eto del convenio, c). Certificación rle saldos y

desembolsos expedida por el Grupo de Cuentas y Presupuesto del MINISTERIO; d). lnforme final de

supervisión. VIGESIMA SEXTA.- DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte integral del presente

convenio y obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: 1) Estudio previo; 2). Carta de

intención; 3). Las actas y acuerdos suscntos entre las partes con ocasión de la ejecución del presente

convenio; 4) Actas e informes del supeivisor con ocasión de la ejecuc¡ón del presente convenio; 5). La

conespondencia cruzada entre las partes con ocasion de la ejecución del presente conven¡o; 6). Los demás

documentos relacionados con el presente convenio. vrcÉSIMA SÉmMA.- PERFECCIONAMIEiITO Y

EJECUCIÓN: El presente convenio se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere

del registro presupuestal y de la aprobación por parte del MINISTERIO la garantía única conslituida por

ASOCARS. VIGESIMA OCTAVA.- CUENTA BANCARIA: Los recursos que EtMlNlSIERlO aportará serán

cons¡gnados a la cuenta de ahorros No. 202817169 lel Banco de OccidentáSOCARS se compromete a

llevar contabilidad independiente sobre los recursos aportados por EL MINISTERIo con ocasión del presente

convenio. vlcÉSIMA NOvENA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: La ejecución delconvenio será en elterritorio

colombiano. Sin embargo, las partes acuerdan como dom¡c¡lio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.

TRrcÉSMA.- NOTIFICACIONES: EL MINISTERIo recibirá notificaciones en la calle 37 # I - 40 Bogotá D.C.

y ASoCARS en la calle 70 # 11A - 24 en la ciudad de Bogotá D.C. ó en el coreo electrón¡co

asocars@asocars.oro.co.

2 2 ENE 2014

R? Le orq

En constanc¡a se firma en Bogotá, D. C., a los

Calle 37 No. I - 40 Bogotá, Colombia
Conmuiador í571 ) 3323400
www. minambien te.{o,/.cc
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OTROSI NO Of AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 
,I57 DE 2014 SUSCRITO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACIÓN
AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ENTRE EL MIN¡STERIO

DE CORPORACIONES

ELlzABETHGÓilEzSÁNcHEz,identificadacondcé¿tll.¿¿ñiu¿ru¿a¿
de Secretaria General, según Decreto de Nombramiento No. 1738 del 11 de septiembre de 2014 y el Acta de
Posesión No.062 del 15 de septiembre de 2014,y en eiercicio de la delegación de que trata ¡a Resolución No.

1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por Resolución No. '1814 del 10 de octubre de 2012, obra en nombre
del ftllNlSTERlO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NlT. 830.1 15.395-1,
en adelante EL tillNlSTERlO y RAmÓN LEAL LEAL, identiflcado con la cédula de ciudadanía No, 13.442.954,
en calidad de Represenrante Legal de la AsoclAcóN DE coRPoMcloNE, AUTÓNoilAs REGIoNALES
Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE , identificada mn Nlt. 830.027.275-7,'en adelante ASOCARS, hemos

convenido celebrar el presente otrosí No 01 al Convenio de Asociación No 157 de2014, previas las s¡gu¡entes
consideraciones: 1. Que el 22 de enero de 2014, se suscribió el Convenio de Asociación No 157 de 2014, entre
EL MINISTERIO Y IA ASOCIAC6N DE CORPORACIONES AUTÓNOIiIAS REGIONALES Y DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, cuyo objeto es: "Aunar esfuenos técnicos, adninistrativos y financieros entre EL MINISTERIO y
ASOCARS, para dar continuidad a /os procesos de foñaleciniento de las Autoridades Ambientales e, Gesfón
Ambiental Urbana, y Prevención y Control de la Contaminación del Aire e iniciar el foialecimiento en Gestión de
Resduos pergrosos'. 2. Que de acuerdo con la cláusula tercera INFORMES Y PRODUCTOS, se estableció que

ASOCARS debia presentar un Producto Final, al finalizar el octavo (8) mes de ejecución del convenio. " (...) 3.

UN PRODUCTO FINAL alfinal el octavo (8) mes de ejecución del convenio, el cual debe contener la compilación
de /os resultados de cada una de las respectivas actividades específicas desaÍolladas y la evaluación, análisis
y conclusiones de fodos los productos del convenio de asociación. Subproducfos: 3.1. Por el componente
Gestión Anbiental (un docunento final que contenga /os resu/fados finales de: a. Seguimiento al repode de

indice de Calidad Ambientat (ICAU); b. Social'zación e implementación del indice de Calidad Ambiental (lCAlJ)

con las Autoñdades Anbientales y entes tefiitoriales, en sesenfa (60) áreas wbanas cuya población se estime

entre 100.000 y 30.000 habitantes; c. El informe Nacionalde Calidad Ambbntal Urbana, para áreas urbanas con
población supeiot a 100.000 habitantes; d. Planes de Trabajo y avances en la ident¡ficación de la Estructura

Ecológica de cada una de las diez (10) áreas urbanas adicionales; e. Rúa metodológica pan adelantar elproceso
de identificación de la Estructura Ecológica en áreas urbanas, con base en /os elenentos conceptuales
socializados en el convenio 1 30 de 201 3 y el resultado de cada uno de los procesos de áreas urban as adicionales:

f. Estrategia para complementar la información en /os procesos de identificación de la estructura ecológica: g.

Resu/fados de ide ntificación de la estructura ecológica a escala de subregión urbana, que facilite la réplica de la

experiencia en las demás áreas urbanas del país; h. Criterios para desanollar el Diagnostico de Rlesgo de

desasfres en áreas urbanas. 3.2. Por el componente Calidad del aire, un documento final que contenga los

resuftados finales de: a. Los fal/eres regionales de divulgación de la Política de Prevención y C;ontrol de la
Contaminación del Aire-PPCCA; b. Necesrdades de fo ftalecimiento institucionaly de la problemát¡ca asociada a

la implementación de la PPCCA de las autoridades anbientales; c. Programa de capacitación y asistencia para

la implementación de la PPCCA. 3.3. Por el componente Residuos Peligrosos un documento final que

contenga los resultados finales de: a. El diagnostico de seguin¡ento a la implementación de la Polítba de Respel
y normativa vigente, por pafte de las atÍoridades ambientales; b. La estrategia de foftalecimiento dirigida a las

autoridades ambientales, con el fin de promover el seguimiento e implementación de la Política de Respel; c.

evento nacional de socialización del seguimiento a la implementación de la polit¡ca y de la estrategia de

fot'talecimiento fomulada. (...)'. 3. Que de conformidad con la cláusula cuarta del Convenio de Asociación No

157 de ?014, el plazo de ejecución se pactó de ocho (8) meses, contados a partir del cumplimiento de los

requisitos de ejecución previo peleccionamiento del mismo. 4 Que el 29 de enero de 2014, se aprobó la garantia

de cumplimiento del Convenio de Asociación No 157 de 2014. 5. Que de acuerdo con la cláusula séptima del

citado convenio, los recursos aportados por EL MINISTERIO al convenio serian desembolsados a ASOCARS,

así: ' 1. Un primer desembolso equivalente al veinte por ciento (20olo) del valor total de los aportes del

MINISTERIO, es decir la suma de CIENTO SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS

($106.225.000.oo) M/CTE, contra el primer informe, que será destinado a preparación logistica de las actividades,

gastos de viaje y honorarios de los profesionales que adelantarán las actividades del convenio. 2. Un segundo
desembolso equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de los aportes del MINISTERIO, es decir, la s{\{V
de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE tillLLOi¡ES fRESCIENTOS TREINTA Y SIETE lrlL QUINIENTOS PEñ.!tr

-t /\
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OTROSI NO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 
,I57 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES

AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE

($159.337.500.oo1M/CTEconkaelsegundoinformeyelprimerproducto.3.Untercerdesembolsoequivalente
al treinta por ciento (30%) del valor de los aportes del l,llNlSTERlO, es decir, por la suma de CIENTO

CINCUENTA Y NUEVE I,ILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE fiIIL QUINIENTOS PESOS

($159.337.500.oo), contra el tercer informe y el segundo producto. 4. Un último desembolso equivalente al

veinte (200/d del valor de los aportes del MINISTERIO, por la suma de CIENTO SEIS MILL0NES DOSCIENTOS

VEINTICINCOMILPESOS($106.225.000.oo) i¡l/CTEcontrael informef¡nal yel productofinal.(...)" 6. Que

mediante memorando 8240-3-32661 del 22 de Septiembre de 2014, el Director de Asuntos Ambientales Sectorial
y Uóana, en su calidad de supervisor del Convenio de Asociación No 157 de 2014, solicitó pronogar el plazo de

ejecuc¡ón del convenio y modificar los desembolsos, con fundamento en lo siguiente: 'Dentro del proceso de

desanollo del Plan Operativo del Convenio presentado por pañe ASOCARS, fue necesario realizar la
contratación de profesionales expe os en /os temas relacionados con cada uno de los Componentes del
Convenio, actividad que demandó más tiempo del previsto inicialmente para los componentes de Riesgo, ICAU
y Estructura Ecológica, debido a que representó gran dificultad ansegurr /os perllles esfab/ecidos de manera

conjunta entre ASOCARS y el MADS, teniendo en cuenta la especificidad requerida. Por otra paie, en relac¡on

con el subcomponente 1 del hnvenio, 'Acompañamiento tétnico a las Autoñdades Ambientales y entes tefiitoiales
para apoyar el seguiniento a la imptementacion del indice de Calidad Anbiental Urbana (lCAlJ) para áreas urbanas
con población entre 100.000 y 30.000', a la fecha el MADS no ha recibido la totalidad del insumo que deben apoftar
las Autoidades Ambientales, es dec¡,¡ se han recibido pucialmente los repoftes del ICAU de las ciudades con
población supeior a 100.000 habitantes, hecho que ha retrasado el cabal desanollo de dicha actividad por pafte de
ASOCARS- Adicionalmente, se han requerido aTusles a /os reporfes recibidos por pañe de las Autoñdades
Ambientales y entes terñtoiales, /os cuales con coÍte al mes de agosfo de la presente anualidad, no han sido
presentados en su totalidad. El Ministerio desde la supevis¡on está realizando seguimianto al proceso de repo e y se
ha evidenciado que se encuentta en proceso de ajuste. Por lo tanto, se hace énfasis en que los prodiuctos no se han
podido recibh a sat¡sfacción por un hecho de un tercero, en este caso las Adoidades Amb¡ tales y no de ASOCARS.

Por lo anterior, se necesrfa que ASOCARS continúe con el acompañamiento técnico para la elabuacion del informe
nacional de ICAU de las ciudades con población superior a 100.000 habitantes. En lo referente al subcomponente 2,

'Acompañamiento a las Autoridades Ambientales y entes ten¡toriales en el desanollo de los Planes de Trabajo para

la identifrcación de la Estructura Ecologica e incorporación de nuevas áreas wbanas en la identifrcación de la
Estructura Ecológica', se debe tener en cuenta que de acuerdo con el litenl e. del Componente de Gesfión Anbiental
' Rúa metdologica para adelantar el proceso de identificacion de la estructura ecologica en áreas urbanas, con base
en los elementos conceptuales socializados en el Convenio 130 de 2013 y el resuftado de cada uno de los procesos
de áreas uúanas adicionales' se hace necesaio realizar las visitas a las subregiones metropolitanas que generaron
plan de trabajo en elconven¡o 130 de 2013 en esfe senúido, es necesaio realizar acompañamientotécnico presencial

en /as crudades de Santa Maña y Quibdó con elfrn de asesoÍar eldesaÍollo de los procesos especiftcos que están
adelantando en la identifrcacion de la Estructura Ecológica a escala urbano regional. Además, e/ MADS y ASOCARS
acordaron incluir en el convenio una c¡udad adicional y de esta foma se realizará una v¡sita técnica a la ciudad de
Leticia, con el frn de incluitlo como piloto para dar conocer los lineamientos conceptuales y metodológ¡cos gue se
están trabajando en eltema. En relaci1n con el subcomponente 3 del Convenio, "Aconpañamiento al Ministerio pan
el foñalecimiento de las Autoidades Ambientales en el conocimiento de nesgo de desastres en áreas uóanas', se
identificó que, una vez se hayan elaborado los "Criteios para desanollar el üagnosfico de Riesgos de desasfres en
áreas urbanas', se hace necesanb socializarlos ante las autoridades ambientales y entes teÍitoñales en un evento
nacional, con el fin con el frn de lograr un mayor impacto y beneficio en su aplicac¡ón. Por lo tanto, se requiere que
los talleres pactados ¡nic¡almente se real¡cen de la siguienle manera: cinco (5) de orden regional, los cuales a la fecha
ya fueron desaÍollados, y uno (1) de orden nacional, pendiente por realizar, cumpliendo de esta manera el número
total de 6 talleres pactados en el Convenio. Por lo anterior, es necesarb real¡zat una prónoga al convenio de
Asociación No. 157 de 2014 hasta el 15 de diciembre de 2014, con el frn de dar cumplim¡ento a la totalidad de
productos estab/ecidos contÍactualmente para los componentes de ICAU, ESCIRUIURA ECOLOGICA y RIESGO,
teniendo que en cuenta que los productos de los componentes AIRE y RESPEL serán presentados el 28 de
Septiembre de 201 4. En concordancia con lo anteior, ASOCARS presentó al MADS solicitud de pr noga del convenio
hasta el 15 de d¡c¡embre de 2014, aclarando que los productos en su totalidad, serán entregados a nás tardar el 5 de
d¡ciembre de 2014, la cual se anexa a la presente justificación. En vitud de lo anteriormente expuesto, se regglerq ,
pronogar el plazo de ejwucion del Convenio de Asociación No. 157 de 2014 hasta et 15 de diciembre de 201a§

tz'x
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OTROSI NO 01 AL CONVENIO OE ISOCIICIÓH NO 157 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENrBLE y LA AsoctAclóH oe coRpoRActoNES
luróNouts REGToNALES y DE DESARRoLLo sosrENtBLE

mismo, mod¡ficat la cláusula tercera del convenio 3. PRODUCTO FINAL, en el numeral 3.1 Por el componente de
Gestion Ambiental, literal d, agregando lo siguiente: egregendo que se realizará una visita técnica a la ciudad de
Leticia, con el fin de incluirlo como piloto pere dar conocer los lineamientos conceptuales y mefodológicos
que se están trabejando en el tema. Así m¡smo, se debe nod¡ficar la forma de pago y entrega de productos de la siguiente
manera:

cot{vENto
ESTADO

No. PLAZO PORCENT, VAIOR

1

A b 15 des cabndarb d
orrplrbnb de requisbG rb
éjñrjón del @nveíb, pbn

op€ráfvo y oooograíE

COITRA PEIIER II{FORTE

249, $ 106.225000 ENfREGADO

2

Alhalizar el tsrcer ms
CONIRA SEGUI{DO I }IFORTE Y

PRIflER Pf,OOUCfO 30% § 159.337.500

ENIREGADO

3

Alhalizar elsexb rEs

COIÍIRA IERCER I XFORI E Y

sEGUil00PROOUCfO 3 159 337 500

ENTREGADO

Coñta el inbrnE $aly el producb

lnal

20% s lm 225 000 SIN DESEMSOLSAR

Al ¡a¡¡¿r oÉYo fiBs y el FodrJab
hddeRESP€L yAIRE 153.1r2.500

Al fta¡izar él conve¡b y el produó
¡alde lCA,, ESIRUCIURA

Ecolócrc^Y RtEsGos.

10% s 53.112.500

TOTAI. s 531.125.000 t 106.225.000

'. 6. Que por lo antes expuesto, Ias partes en ejercicio de la autonomia de la voluntad, acuerdan celebrar el

presente Otrosi al Convenio de Asociación No.157 de 2014, de mnformidad con las siguientes cláusulas:

PRlfrlERA.- PRÓRROGA: Pronogar el plazo de ejecución del Convenio de Asociación No. 157 de 2014, hasta

el quince (15) de diciembre de 2014, con la cual la cláusula cuarta del Convenio de Asociación No. 157 de 20f4
queda asi: " CltAffi: PUZO DE EJECUCTÓN: H plazo de ejecución delconvenio es hasta el quince (15) de

diciembre de 2014, contados a parth del cumpliniento de los regu,srfos de ejecución previo perfeccionamiento

del misno'. SEGUNDA.-MO0IFICAR parcialmente la cláusula tercera del Convenio de Asociación No. 157 de

2014, en lo relativo a la entrega del Producto Final y la incorporación de la visita técnica a la ciudad de Leticia en

la actividad descrita en el literal d) del numeral 3., la cual quedará asi: ' 3. UN PRODUCTO FINAL para los

componentes de Calidad del aire y Resíduos pef:grosos, al finalizar el octavo ( nes de ejecución del

convenio, el cual debe contener la conpilación de /os resullados de cada una de las respectivas actividades

específcas desanolladas y la evaluación, análisis y conclusiones de todos los productos del convenio de

asociación, asi: Subproductos: 3.1. Por el componente Calidad del aire, un documento final que contenga los

resuftados finales de: a. Los talleres regionales de divulgación de la Politica de Prevención y hntrol de la

Contaninación del A|e-PPCCA; b. Necesrdades de fo ftalecimiento institucionaly de la problemática asociada a

la implementación de la PPCCA de las autoridades ambientales; c. Prcgrama de capacitación y asistencia pan
la implenentación de la PPCCA. 3.2. Por el componente Residuos Peligrosos un documento final que

contenga los resuftados finales de: a. El diagnostico de seguimiento a la implementación de la Política de Respel

y nomativa vigente, por pañe de las autoridades ambientales; b. La estrategia de folaleciniento diigida a las

autoridades ambientales, con el f¡n de promover el seguimbnto e implementación de la Política de Respel; c.

evento nacional de socialización del seguimiento a la implementación de la política y de la estrategia de

fodaleciniento formulada. 4. UN PRODUCTO FINAL para el componente Gesüón Ambiental, el cinco ( de

diciembre de 2014. el cual debe contener la compilación de los resultados de cada una de /as respecfiras

actividades especifrcas desanolladas y la evaluación, análisis y conclusiones de todos /os pro ductos del convenio

de asociación, asi: Subproducto: 3.3. Por el componente Gestión Ambiental (un documenfo fnal gue conferyqrl ,
los resu/fados finales de: a. Seguimiento al repofte de indice de Catidad Ambientat (ICAU);ó. Socrbt2acónf,

3

(.
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OTROSI NO 01 AL CONVENIO OE ISOCIICIÓH NO 157 DE 20,14 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y LA AsoctAclóru oe coRPoMctoNEs
luróHo¡rlls REGToNALES y DE DESARRoLLo sosrENIBLE

inplementación del lndice de Calidad Ambiental (ICAU) con las Autoidades Ambientales y entes tenitoiales, en

sesenla (60) áreas urbanas cuya población se estime entre 100.000 y 30.000 habitantes; c. El informe Nacional

de Calidad Ambiental Urbana, para áreas urbanas con población superior a 100.000 habitantes; d. Planes de

Trabajo y avances en la identifrcación de la Estructun Ecológica de cada una de las diez (10) áreas urbanas

adicionales, agregando que se rcalizerá una visita técnica a la ciudad de Leücia, con el Íin de incluirlo como

piloto pan dar conocer los lineamientos conceptaals y metodológicos que se esfán trabejando en el teme.

PARÁGRAFO PRTMERO: Para todos los informes y productos, entrcgar en un original con destino al expediente

contractual y dos (2) copias digitales. De igual manera, todw los documentos deben venir en formato Microsofr Offtce

y en PDF,los mapas en ARGIS/ARCVIEW conforme a los contenidos y requeimientos técnicos de producción, que

sean compatibles con el sofrware instalado en el sistema de informacion del Ministeio y con /os respecfivos soporfes

y metadatos. PARAGRAFO SEGUIVDO: C,on cargo a los recursos del MINISTERIO queda prohibido realizar,

patrocinar, contratar o pagar impresiones de ediciones de lujo o impresiones con policromias." TERCERA.-

tiloDlF|CAR la cláusula séptima Desembolsos, la cual quedará asi: "$ÉPTIMA: DESElllE0LSOS; Los recursos

apoñados por EL MINISTERIO al convenio serán desembolsados a ASOCARS según se detalla a continuación

y de acuerdo con la disponibilidad de PAC en el nes de solicitud de desembo/so asi: 1. Un primer desembolso

equivalente al veinte por ciento (200/o) delvalortotal de los apoñes del MINISTERIO, es deci la suma de CIENTO

SE S,lt ¿tOIrrES DOSCTE 'JÍOS 
yE IúTICINCO MIL PESOS ($106.225.000.oo) M/CTE, contra el pimer infome,

que será dest¡nado a preparación logistica de las actividadeg gasfos de viaje y honorarios de /os profeslonales

que adelantarán las actividades del convenio. 2. Un segundo desemóolso equivalente al treinta por ciento

(30%) del valor de los apode§ del MINISTERIO, es decir, la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE

MILLONES IREscrEIvrOS TREINTA Y SIETE MtL QUrr,r,EÍ,rIOS PESOS ($159.337.500.oo) MlCTE contra et

segundo informe y el pimer producto. 3. Un tercer desembolso equivalente altreinta por ciento (30o/o) delvalor

de los apoftes del tllNlSTERlO, es decir, por la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES

IRESCTE,TTOS TREINTA Y SIETE MIL QUT TTE JIOS PESOS ($159.337.500.o,o.), contra el tercer informe y el

segundo producto. 4. Un cua¡7o desembolso equivalente aldiez (10%) delvalor de los apoftes del MINISTERIO,

por la suma de CINCUENTAY TRES MILLONES CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ($53.112.500.oo)

MlCTE contra entrega del informe final y el producto final de las actividades propras de los Componentes de

Calidad del aire y de Residuos Peligrosos (RESPEL.). 5. Un últino desembolso equivalente al diez (100/") del

valor de los apoftes del MINISTERIO, por la suma de CINCUENIA y IRES MILLONES CIENTO DOCE MIL

SUr nE,JfOS PESOS ($53.112.f00.oo) M/CTE contn el intorme final y el producto final de las actividades

propias del Conponente Gestión Ambiental (ICAU, Estructura Ealógica y Riesgos). PARÁGRAFO PRTMERO:

Para cada desembo/so se requiere la presentación de /os srguienfes documentos: a. lnforme y/o producto por

pafte de ASOCARS conforme lo previsto en el presente convenio. b. Celificación de recibo a satisfacción de

los informes y/o entrega de productos paclados, suscrlo por el supervisor del convenio; c. Ceñificación del revisor

que acredite el pago de apoftes al Srbfema de Seguridad Social lntegral en Salud y Pensión, Parafiscales y
Sistema General de Rrbsgos Labonles, la cual deberá conesponder a lo legalmente exigido; d. Factun

respectiva, (de ser el caso); e. lnforme periódico de supervisión expedido por el supervisor del convenio por cada

pago que autoriza. PARÁGRIIFO SEGIJNDO: Dentro de los quine (15) dias siguientes a la realización de cada

desembolso ASOCARS debe presentade al superuisor del convenio la legalización de pagos efectuados con

cargo al apoñe del MINISTERIO con los respectivos soporfes documentales: de tal manera que ASOCARS

deberá presentar para revisión del superuisor /as coplas de /os frquefes, facturas, rccibos de caja y demás

documentos contables emitidos por sus proveedores y/o subconfraflsfas. En el evento en que no se ejecutp la

totalidad de los apotes del MINISTERIO o que se realicen gastos gue el superuisor determine que no esfqbap,¡ ,
previstos en el convenio de asociació¿ ASOCARS deb erá re¡ntegrat en ta/s cuenta/s que indique el suneru\

4'
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OTROSI NO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 157 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES
AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE

del convenio, /os ¡ecursos no ejecutados, asi como tos rendimientos financieros causados. PARÁGRAFO

TERCERO: EL MINISTERIO no reconocerá gastos de administración, pago de sevic¡os (públicos ni privados),

cosfos de operación, utilidades ni contraprestación alguna a ASOCARS por la ejecución del convenio.

PARÁGRAFO CUARTO; Los equipos, instrumentos o bienes no consumibles que se compren pan la ejecución

delpresente convenio con el apoñe delMiNISTERIO, serán de propiedad del MINISTERIO. ASOCARS deberá

entregar tales bienes junto con las respecfivas garantias de fábrica al MINISTERIO dentro de los ocho (8) días

hábites siguientes a la finalización del ptazo de ejecución. CUARTA: GAMNTíA: En vilud del presente otrosi,

ASOCARS debeÉ ampliar la vigencia de la garantia pactada en la cláusula octava del Convenio de Asociación

No, '157 de 2014. QUINTA.- DOCUMENTOS: Forma parte integral del presente Otrosi y obliga jurídicamente a

las partes el memorando No. 8240-3-32661 del 22 de Septiembre de 2014, suscrilo por el supervisor del

Convenio y anexos. SEXTA- PERFECCIONAMIENT : El presente otrosí se

entiende perfeccionado mn la suscripción del mismo por las partes y para su e.iecución requiere la aprobación

de la ampliación de la vigencia de la garantia única. SEPTlltlA- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las

demás disposiciones del Convenio de Asociación No. 157 de 20'14, no modificadas por el presente documento

Ayú:
Prcyeú:

mantienen su vigencia. Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los 
Z 6 SEp Z0l 4

EL MINISTERIO,

T) /__/
GÓMEz SÁNcHEz

Secretaria General

tlalha Oitha viv . Mot Wb*e Gntpo de M*<'
Rtñt M gaita d//oa RJ Proliasroul Comrila DAÁS§ 

, 
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POR ASOCARS,
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